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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

a C'fectos de trienios. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal de Justicia de Castilla y León. Con sede en Burgos, ha dictado
sentencia en 2 de noviembre de 1989, cuvü fallo es del siguiente tenor
literal: -

(~Fallo: Que en atención a lo expuesto, este Tribunal decide estimar
el recurso contenclOso-admmistrativo interpuesto por don Federico
Sanz Diaz, contra las Resoluciont:s que se recogen en el encabezamiento
de esta sentenCia, las que se dejan sin efccto, y. en s.u consecuencia,
declarar el derecho de la parte demandante a que sean reconocidos a
efectQs de trienios todos los servicios prestados como Profesor titular de
Universidad ~n el Colegio Universitario de Burgos. desde el I de octubre
de 1972 hasta el 30 de septiembre de 1979: sin hacer especial imposición
de costas procesales causadas por esta instancia.»

Dispuesto por Orden de 5 de febrero de 1990, el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto da~ publicación al fallo de la
mIsma para general conocimiento y eJecuclón.

Lo di~o a V. S, para su conOClmlento y efectos,
Madnd. t9 de febrero de 1990.-EI Director general. Francisco Javier

Fernández Vallina.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1990, de !a DireCCIón
General de Centros Escolares, por la que se da publicidad
al fallo de la sentencIO dictada por el Tribunal Supenor de
Justlcia de Andaluda en recurso conlencioso-adminis!ra~
tivo interpuesto por la Asociación de Padres de Alumnos del
Colegio público (Rafael Girón ¡\1an'aN, de Higuera de la
Sierra (Huelva),
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RESOLUClON de 5 de febrero de 1990, de la Real
Academia Nacional de i\1edicina, por la que se anuncia la
provision de una vacante de Académico de número en la
Sección V -Farmacologlá }' Jfedicina F(sica.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión
una plaza de Académico de número vacante en la Sección V -farmaco
logía y Medicina Física- para un especialista en Terapéutica Física.

De conformidad con 10 dispuesto en los Estatutos vigentes por los
que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

Primero.-Ser español.
Segundo,-Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
Tercero.-Contar ~on quince años, al menos, de antigüedad en el

ejercicio de la profesIón.
¿ Cuarto.-Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad que se anuncia.

Se abrir~ .un plazo de treinta dias naturales, apartir del sigllient~ al
de la apariclOo de esta convocatoria en el «Boletm Oficial del Esta<1o»,
para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia
Nacional de Medicina (calle Arrieta, 12) propuestas firmadas por tres
señores Académicos a favor de los candidatos que crean reúnen
condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los
méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo, en virtud de la cual se compromete a
ocupar la vacante en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 5 de febrero de 1990,-El Académico Secretano perpetuo,
Valentin Matilla Gómez,

Sr. Subdirector gl'ncral de Centros ~ Profc<,or<1do.

En el recurso contencioso-admllllstrmivo número 743/1987. inter
puesto por don Federlco San.! Díaz, Pr<lfe<;or titular de Universld~d,

contra resolucione" de] Departamento 'iohre reconocimiento de serVICIOS

En el recurso contenCloSO-aDl11l11l'.>tra¡i\o número I.008jIQ86. inter
puesto por doña Elba Contrcras vieuria. contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de L:niv~rsi~ade.s~c InvestieaClón, sobre pruebas de
:doneldad. la ,-\udiencla Terntorlal <.1e \1adrid ~ha dICtado sentencIa en
28 de febrero de 1989. cuyo tillo e". dl'1 siguiente k'nor literal:

((Fallamos.: Que desestlmando el recurso l'ontcncioso·admlnistrmivo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Manuel Dávila
Sanchez, en nombre Y' representaCIón de doña Elha Contrl'r:1s Viguria.
Profesora titular contratada en la r<lcultad de Ciencias de la ti ni Vt~rsidad
de Palma de ~\'l~lIorr(l. contrJ 13 resolUCIón de- la Secrctaria oc Estadu de
Universidades e Investigación del Ministerio de Educación \' Ciencia de
fecha 25 de marzo de 19:'\6, que desestimo el recurso de reposición
contra la de 30 de agosto de 1gS4 dc las que resulta dc-clarada no apta
e.n las pruebas de idoneidad par<l el .1c(c:<;o a la calegoría de Profesor
titular de Um"ersidad. del area de conOClmll'nto de ··Química lnorg;i.
mea·'. debemos declarar y declaramos que dichas R.esoluciones impug
nadas se reputan conformes"a Derecho. sin hacer pronunciamiento
alguno acerca de ias costas procesales causadas,))

. Dispuesto t?0r Orden de 5 de t~br('~'o ,k : Cll)O. l'l cumplimiento de la
citada scntel1c!~. en sus propios tl'rmlnos.

Esta DIreCCIón General ha resul'lto dar publicación JI fallo de la
mIsma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento \ ('tecto<;.
Yladrid. 19 de fehrero de 1990.-EI Dircl:lO·r general. FranCISco Javier

Fernández Vallina -

RESOLUClON de 9 dc IIlQr=o dc 199U, de la Sunsecrelana,
por la que sr' emplu:a 11 lus IIIlcrcsados en el recurso
CO,l/h'I1CllJSO-w.illll111straúro IllílJl('rU 19.834. Interpuesto
ante la Sula Je /0 COIl/CI1CIUSiJ-.·ldnrillistraffl'() de la ,·ludien
era .\"aClOllul.
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Sra, Subdirectora general de Régimen Jurídico de Centros.

Recibido ei requerimiento telegráfico d'e1 Presidente de la Sección
Primera de la Sala de lo Conrcncioso--\dministrativo de la Audiencia
~acional. a que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 6~/l978, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 19.834.
interpuesto por doila Maria LUlsa --\yllón Morale<;. tltubr del Centro
priyado de Formación Prot~s¡onal «Ceutí»). de MurCIa. contra Resolu
ción de este Departamento de 25 de enero de 1990. ,;obre la no
renovación del concierto educativo de dicho Centro.

Esta Subsecretaria ha re<;w.::lto emplaz~r. para que puedan compare
cer :¡ntc la Sala en el plazo de cmeo dias. a todos los interesados en el
procl"dimiento ~ por tJnto. IegitiTlllldos para poder penonarsc ante la
rnlsma.

En ei recurso contencioso-administrativo número 2.446/1987, mter
puesto por la Asociación de Padres d.e Alumnos del Colegio público
(Rafael Girón Maria». de Higuera de la Sierra (Huelva), contra la
Resolución de la Secretaria de Estado de Educación de 11 de mayo por
la que se excluía de la convocatoria para concesiónde ayuda económica
abierta por Orden de 14 de noviembre de 1986, el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia ha dictado sentencia. en 16 de junio de 1989, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar el recurso interpuesto por el Procurador don José
[gnacio Diaz Valor, en nombre de la Asociación de Padres de .-\Iumnos
del Colegio público ··R1fael Girón María", contra la Resolución del
Secretario general de Educación de 11 de mayo de 1987. desestimatoria
de alzada contra otra de la Dirección General de'Centros Escolares de
3d de enero de 1987, que denegó la subvención solicitada para financiar
sus actividades, que anulamos por su disconforrntdad con el ordena
miento jurídico y declaramos que la instancia debe ser admitida para
(uncurrir en iguales condiciones que los restantes admitidos: sin costas.))

Dispuesto por Orden de 1 de febrero de 1990 el cumplimiento de 1"
,;itada sentencia en sus proplos terminas,

Esta Dirección Generai ha resuelto dar publicidad al fallo de la
misma para general conocimiento.

La digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 26 de febrero de 1990.-La Directora general, Carmen

\1.acstro Martín.

\1adrid. 9 de marzo de 1990.-EI Subsccrctano, Javier ~'latía Primo

RESOLL'CfOS de le; de l('hrc/'O de 1990. de fa Dircccion
(Jellcru! ,de CmcliulI :~I~IIJ1(Tlnr. lJOr fa ql/(' .,.(' di~'fwn(' ~a

(lI/Nh'aCIOI1 dd Jullu tic /e/ \('11/1'1](','(1 d(' fa ·llldi('ncla
Terrirorlal de J/úJnd de ::8 de l(>il¡"('I"() d(' I q89 en el reCl/rsu
CiJlr!CIICI.usu-udmilllstI'UIlI'iIIlIÚ'rpunrn ,IJO" d(J!/u F./I,u Con
tr('rus 1 iglll"ir.1 sn!ll"C /11"11('/11.1\ de u/u/lc/dad

RESOLCCfOS d(' i9 de IdlfcrlJ de 1990. de la Dirección
(/cllem/ de EnSellr.J.l1:u ,\II¡JCI"lUr, por la que !lC' dispone fa
pllh/icac/on del Jallo Je /0 WI1I('f/cia d('/ Trihunal Sllpenor
de Jllwcia de Cwli/J1.1. l" LCl.ill de l de nonemhrc de 1989
en ei recurso l'()!l{()nCIO~{}-úJIJJ/lu.)li"u!l!'(i11Irer¡mesto por el
Pru¡'"ewr (/tular de Cl1i\'cr'ldud dOI] F('dcrico San::: D(az
whre I"CCU!lUCllfllenlO dc )('I"IICIU\ t. ('f('C!()s de trienios
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